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RPC-S0-11-No0.185-2024
EL CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR
Considerando:

el articulo 353 de la Constitucién de la Republica del Ecuador, manifiesta: “El
sistema de educacién superior se regira por: 1. Un organismo publico de
planificacién, regulacién y coordinacién interna del sistema y de la relacién entre
sus distintos actores con la Funcién Ejecutiva. (...)";

el articulo 166 de la Ley Organica de Educacién Superior (LOES), sefiala: “El
Consejo de Educacién Superior es el organismo de derecho publico con personeria
juridica, patrimonio propio e independencia administrativa, financiera y operativa,
que tiene a su cargo la planificacion, regulacién y coordinaciéon del Sistema de
Educacidén Superior, y la relaciéon entre sus distintos actores con la Funcién
Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana. (...)";

el articulo 169 literal f) de la LOES, preceptda: “Son atribuciones y deberes del
Consejo de Educaciéon Superior, en el ambito de esta Ley: (...) f) Aprobar la
creacion, suspension o clausura de extensiones, asi como de la creacién de carreras
y programas de posgrado de las instituciones de educacion superior, (...)";

a través de Resolucion RPC-SE-08-No0.023-2022, de 14 de julio de 2022, el Pleno
del Consejo de Educacion Superior (CES) expidié el Reglamento de Régimen
Académico, reformado por ultima ocasién mediante Resolucion RPC-SE-03-
No0.008-2023, de 09 de marzo de 2023;

el articulo 110 del referido Reglamento, determina: “El ajuste curricular es la
modificacion del curriculo de una carrera o programa, que puede ser sustantivo
(.--)- Un ajuste curricular es sustantivo cuando modifica perfil de egreso, tiempo de
duracion medido en créditos o periodos académicos, segin corresponda,
denominaciéon de la carrera o programa, o denominaciéon de la titulacién. (...)
Cuando las IES requieran realizar ajustes curriculares sustantivos deberan contar
con la autorizaciéon del CES. Este procedimiento tendrda una duraciéon igual al
establecido para la aprobacién de carreras y programas, siguiendo el mismo
procedimiento previsto en el articulo 99. El CES notificara al 6rgano rector de la
politica publica de educacién superior los cambios realizados, para que sean
registrados en el SNIESE, en un término maximo de tres (3) dias.”;

la Disposicién General Quinta del citado Reglamento, indica: “Las IES que realicen
ajustes sustantivos a su oferta académica deberan implementar un proceso de
transicion para incorporar a sus estudiantes actuales a las mallas curriculares
actualizadas conforme este Reglamento, siempre y cuando no se afecten los
derechos de los estudiantes. (...)";

mediante Resolucion RPC-S0-01-No0.001-2020, de 08 de enero de 2020, el Pleno
del CES aprob6 la carrera de Tecnologia Superior en Redes y Telecomunicaciones
presentada por el Instituto Superior Tecnolégico La Man3;

a través de Resoluciéon RPC-S0-01-No0.003-2020, de 08 de enero de 2020, el Pleno
del CES aprobé la carrera de Tecnologia Superior en Control de Incendios y
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Operaciones de Rescate presentada por el Instituto Superior Tecnolégico Andrés F.
Cérdova;

mediante Resolucién RPC-SO-19-No0.506-2021, de 25 de agosto de 2021, el Pleno
del CES aprobd la fusion por absorcion del Instituto Superior Tecnolégico Andrés
F. Cérdova Cafar al Instituto Superior Tecnoldgico Luis Rogerio Gonzalez;

a través de Resolucion RPC-S0-24-N0.579-2021, de 29 de septiembre de 2021, el
Pleno del CES aprobé la carrera de Redes y Telecomunicaciones presentada por el
Instituto Superior Tecnolégico El Oro;

mediante Resolucion RPC-S0-25-N0.599-2021, de 06 de octubre de 2021, el Pleno
del CES aprob6 la carrera de Seguridad y Prevencién de Riesgos Laborales
presentada por el Instituto Superior Tecnolégico del Azuay;

a través de Resolucion RPC-S0-05-No0.088-2022, de 02 de febrero de 2022, el Pleno
del CES aprobb la fusién por absorcion del Instituto Superior Tecnolégico El Oro al
Instituto Superior Tecnologico Ismael Pérez Pazmifio;

mediante Resoluciéon RPC-SO-12-No0.181-2022, de 23 de marzo de 2022, el Pleno
del CES aprobé la carrera de Produccién Agropecuaria presentada por el Instituto
Superior Tecnolégico Tsachila;

a través de Resolucion RPC-S0-22-N0.330-2022, de 08 de junio de 2022, el Pleno
del CES aprobé la carrera de Contabilidad y Asesoria Tributaria presentada por el
Instituto Superior Tecnoldgico Vicente Rocafuerte;

mediante Resolucién RPC-S0-30-N0.458-2022, de 03 de agosto del 2022, el Pleno
del CES aprobd la carrera de Disefio Grafico y Multimedia presentada por el
Instituto Superior Tecnoldgico Nelson Torres;

a través de Resolucion RPC-S0-32-No0.495-2022, de 17 de agosto de 2022, el Pleno
del CES aprobé la carrera de Mantenimiento y Seguridad Industrial presentada por
el Instituto Superior Tecnolégico Ismael Pérez Pazmifio;

mediante Resolucién RPC-S0-32-No0.495-2022, de 17 de agosto de 2022, el Pleno
del CES aprobé la carrera de Administraciéon Financiera presentada por el Instituto
Superior Tecnolégico Vicente Ledn;

a través de Resoluciéon RPC-S0-50-N0.795-2022, de 14 de diciembre de 2022, el
Pleno del CES aprobé la carrera de Administraciéon Financiera presentada por el
Instituto Superior Tecnol6gico Babahoyo;

mediante Resolucion RPC-S0O-51-No0.813-2022, de 21 de diciembre de 2022, el
Pleno del CES aprobd la carrera de Disefio de Modas presentada por el Instituto
Superior Tecnolégico Vicente Rocafuerte;

a través de Resolucion RPC-S0-07-No0.139-2023, de 15 de febrero de 2023, el Pleno

del CES aprobé la carrera de Mecanizacion Agricola presentada por el Instituto
Superior Tecnoldgico Alberto Enriquez;
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mediante Resoluciéon RPC-S0-41-No0.705-2023, de 12 de octubre de 2023, el Pleno
del CES autorizé el cambio de nombre de Instituto Superior Tecnolégico Luis
Rogerio Gonzalez por el de Instituto Superior Tecnolégico del Austro;

a través de la Plataforma de Presentacion y Aprobaciéon de Proyectos de Carreras y
Programas de las Instituciones de Educaciéon Superior del Ecuador, el 10 de
noviembre de 2023, el Instituto Superior Tecnolégico Ismael Pérez Pazmifo
remitié6 al CES los ajustes curriculares sustantivos de la carrera de Redes y
Telecomunicaciones, solicitando su aprobacion;

mediante la Plataforma de Presentacién y Aprobacién de Proyectos de Carreras y
Programas de las Instituciones de Educaciéon Superior del Ecuador, el 19 de
noviembre de 2023, el Instituto Superior Tecnolégico Ismael Pérez Pazmifo
remiti6 al CES los ajustes curriculares sustantivos de la carrera de Mantenimiento
y Seguridad Industrial, solicitando su aprobacio6n;

a través de la Plataforma de Presentacion y Aprobaciéon de Proyectos de Carreras y
Programas de las Instituciones de Educaciéon Superior del Ecuador, el 21 de
noviembre de 2023, el Instituto Superior Tecnolégico del Austro remitio6 al CES los
ajustes curriculares sustantivos de la carrera de Tecnologia Superior en Control de
Incendios y Operaciones de Rescate, solicitando su aprobacion;

mediante la Plataforma de Presentacion y Aprobacién de Proyectos de Carreras y
Programas de las Instituciones de Educaciéon Superior del Ecuador, el 28 de
noviembre de 2023, el Instituto Superior Tecnolégico Babahoyo remitié al CES los
ajustes curriculares sustantivos de la carrera de Administraciéon Financiera,
solicitando su aprobacion;

a través de la Plataforma de Presentacion y Aprobaciéon de Proyectos de Carreras y
Programas de las Instituciones de Educaciéon Superior del Ecuador, el 04 de
diciembre de 2023, el Instituto Superior Tecnolégico Tsachila remitié al CES los
ajustes curriculares sustantivos de la carrera de Produccién Agropecuaria,
solicitando su aprobacion;

mediante la Plataforma de Presentacion y Aprobacién de Proyectos de Carreras y
Programas de las Instituciones de Educaciéon Superior del Ecuador, el 04 de
diciembre de 2023, el Instituto Superior Tecnoldgico La Mana remitié al CES los
ajustes curriculares sustantivos de la carrera de Tecnologia Superior en Redes y
Telecomunicaciones, solicitando su aprobacion;

a través de la Plataforma de Presentacion y Aprobaciéon de Proyectos de Carreras y
Programas de las Instituciones de Educaciéon Superior del Ecuador, el 21 de
diciembre de 2023, el Instituto Superior Tecnolégico Vicente Leén remiti6 al CES
los ajustes curriculares sustantivos de la carrera de Administracién Financiera,
solicitando su aprobacion;

mediante la Plataforma de Presentacién y Aprobacién de Proyectos de Carreras y
Programas de las Instituciones de Educaciéon Superior del Ecuador, el 23 de
diciembre de 2023, el Instituto Superior Tecnoldgico Vicente Rocafuerte remitio al
CES los ajustes curriculares sustantivos de la carrera de Contabilidad y Asesoria
Tributaria, solicitando su aprobacion;
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a través de la Plataforma de Presentacion y Aprobaciéon de Proyectos de Carreras y
Programas de las Instituciones de Educaciéon Superior del Ecuador, el 26 de
diciembre de 2023, el Instituto Superior Tecnoldgico Vicente Rocafuerte remiti6 al
CES los ajustes curriculares sustantivos de la carrera de Disefio de Modas,
solicitando su aprobacion;

mediante la Plataforma de Presentacién y Aprobacién de Proyectos de Carreras y
Programas de las Instituciones de Educacion Superior del Ecuador, el 18 de enero
de 2024, el Instituto Superior Tecnoldgico del Azuay remitié al CES los ajustes
curriculares sustantivos de la carrera de Seguridad y Prevencién de Riesgos
Laborales, solicitando su aprobacion;

a través de la Plataforma de Presentacion y Aprobaciéon de Proyectos de Carreras y
Programas de las Instituciones de Educacion Superior del Ecuador, el 06 de febrero
de 2024, el Instituto Superior Tecnolégico Alberto Enriquez remitié al CES los
ajustes curriculares sustantivos de la carrera de Mecanizacién Agricola, solicitando
su aprobacién;

mediante la Plataforma de Presentacion y Aprobacién de Proyectos de Carreras y
Programas de las Instituciones de Educacion Superior del Ecuador, el 09 de febrero
de 2024, el Instituto Superior Tecnolégico Nelson Torres remiti6 al CES los ajustes
curriculares sustantivos de la carrera de Disefio Grafico y Multimedia, solicitando
su aprobacién;

a través de memorando CES-CPA-2024-0709-M, de 23 de febrero de 2024, la
Coordinacién de Planificacién Académica de este Organismo remitié a la Comision
Permanente de Institutos y Conservatorios Superiores del CES el informe técnico-
académico respecto a los ajustes curriculares sustantivos de la carrera de Redes y
Telecomunicaciones presentados por el Instituto Superior Tecnoldgico Ismael
Pérez Pazmifio, que en su parte pertinente concluye: “(...) la carrera en Redes y
Telecomunicaciones de la instituciéon de educacion superior realiza los siguientes
cambios sustantivos: Modifica el perfil de egreso. Ademas, declara el cumplimiento
de la Disposicién General Quinta. (...)". En tal sentido recomienda: “(...) Solicitar al
Pleno del CES autorice los cambios sustantivos realizados por la institucién de
educacion superior. (...) Solicitar a la SENESCYT actualice en el Sistema Nacional de
Informacién de Educacién Superior del Ecuador (SNIESE), la informacién
pertinente de la carrera en Redes y Telecomunicaciones Solicitar a la Coordinacion
de Planificacion Académica, actualice en la Plataforma de Presentacién y
Aprobacion de Proyectos de Carreras y Programas de las Instituciones de
Educacidn Superior del Ecuador, la informacién de la carrera correspondiente a los
ajustes curriculares sustantivos. (...)";

mediante memorando CES-CPA-2024-0711-M, de 23 de febrero de 2024, la
Coordinaciéon de Planificacién Académica de este Consejo de Estado remiti6 a la
Comision Permanente de Institutos y Conservatorios Superiores del CES el informe
técnico-académico respecto a los ajustes curriculares sustantivos de la carrera de
Administraciéon Financiera presentados por el Instituto Superior Tecnolégico
Vicente Ledn, que en su parte pertinente concluye: “(..) la carrera de
Administraciéon Financiera de la institucién de educaciéon superior realiza los
siguientes cambios sustantivos: Modifica el perfil de egreso Ademas (sic), declara
el cumplimiento de la Disposicién General Quinta.” En tal sentido recomienda: “(...)
Solicitar al Pleno del CES autorice los cambios sustantivos solicitados por la
institucién de educacién superior. Solicitar a la Coordinaciéon de Planificacion
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Académica, actualice en la Plataforma de Presentacidn y Aprobacion de Proyectos
de Carreras y Programas de las Instituciones de Educacién Superior del Ecuador, la
informacién de la carrera Administraciéon Financiera. Solicitar a la SENESCYT
actualice, en el Sistema Nacional de Informacion de Educaciéon Superior del
Ecuador (SNIESE), la informaciéon pertinente la carrera Administracion
Financiera.”;

a través de memorando CES-CPA-2024-0712-M, de 23 de febrero de 2024, la
Coordinacién de Planificacién Académica de este Organismo remitié a la Comision
Permanente de Institutos y Conservatorios Superiores del CES los informes
técnicos-académicos respecto a los ajustes curriculares sustantivos de las carreras
de Tecnologia Superior en Redes y Telecomunicaciones; y, Produccion
Agropecuaria presentados por varias instituciones de educacién superior;

el informe técnico-académico respecto a los ajustes curriculares sustantivos de la
carrera de Tecnologia Superior en Redes y Telecomunicaciones presentados por el
Instituto Superior Tecnolégico La Man4, en su parte pertinente concluye: “(...) la
carrera de el (sic) Instituto Superior Tecnolégico La Mana presenta ajustes
sustantivos al amparo del articulo 100 (sic) del Reglamento de Régimen
Académico vigente, acorde al siguiente detalle: Perfil de egreso Tiempo de
duraciéon medido en créditos o periodos académicos de 5 PAOS a 4 PAOS”. En tal
sentido recomienda: “(...) Solicitar al Pleno del CES autorice los cambios
sustantivos realizados por la instituciéon de educacién superior. Solicitar a la
SENESCYT actualice en el Sistema Nacional de Informacién de Educacién Superior
del Ecuador (SNIESE), la informaciéon pertinente de la carrera en Tecnologia
Superior en Redes y Telecomunicaciones. Solicitar a la Coordinaciéon de
Planificacion Académica, actualice en la Plataforma de Presentacién y Aprobacion
de Proyectos de Carreras y Programas de las Instituciones de Educacién Superior
del Ecuador, la informacion de la carrera correspondiente a los ajustes curriculares
sustantivos.”;

el informe técnico-académico respecto a los ajustes curriculares sustantivos de la
carrera de Produccién Agropecuaria presentados por el Instituto Superior
Tecnolégico Tsachila, en su parte pertinente concluye: “(...) la carrera del Instituto
Superior Tecnoldgico Tsachila presenta ajustes sustantivos al amparo del articulo
100 del Reglamento de Régimen Académico vigente, acorde al siguiente detalle:
Perfil de egreso Tiempo de duracién medido en créditos o periodos académicos de
5 PAOS a 4 PAOS.” En tal sentido recomienda: “(...) Solicitar al Pleno del CES
autorice los cambios sustantivos realizados por la institucién de educacion
superior. Solicitar a la SENESCYT actualice en el Sistema Nacional de Informacién
de Educacién Superior del Ecuador (SNIESE), la informacién pertinente de la
carrera Produccion Agropecuaria. Solicitar a la Coordinaciéon de Planificacion
Académica, actualice en la Plataforma de Presentacidn y Aprobacion de Proyectos
de Carreras y Programas de las Instituciones de Educacién Superior del Ecuador, la
informacidn de la carrera correspondiente a los ajustes curriculares sustantivos.”;

mediante memorando CES-CPA-2024-0724-M, de 23 de febrero de 2024, la
Coordinaciéon de Planificacién Académica de este Consejo de Estado remiti6 a la
Comision Permanente de Institutos y Conservatorios Superiores del CES el informe
técnico-académico respecto a los ajustes curriculares sustantivos de la carrera de
Seguridad y Prevencidn de Riesgos Laborales presentados por el Instituto Superior
Tecnolégico del Azuay, que en su parte pertinente concluye: “(...) la carrera en
Seguridad y Prevencion de Riesgos Laborales, la instituciéon de educacion superior
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realiza los siguientes cambios sustantivos: Modifica el perfil de egreso. Disminuye
el tiempo de duraciéon de 5 a 4 periodos académicos; y, de 4500 horas (93.75
créditos) aprobadas a 2880 horas (60 créditos) propuestas Ademas, declara el
cumplimiento de la Disposiciéon General Quinta.”. En tal sentido recomienda: “(...)
Solicitar al Pleno del CES autorice los cambios sustantivos realizados por la
institucién de educacién superior. Solicitar a la SENESCYT actualice en el Sistema
Nacional de Informacién de Educacién Superior del Ecuador (SNIESE), la
informacién pertinente de la carrera en Seguridad y Prevenciéon de Riesgos
Laborales. Solicitar a la Coordinacion de Planificacion Académica, actualice en la
Plataforma de Presentacion y Aprobacion de Proyectos de Carreras y Programas
de las Instituciones de Educaciéon Superior del Ecuador, la informaciéon de la
carrera correspondiente a los ajustes curriculares sustantivos.”;

a través de memorandos CES-CPA-2024-0728-M y su alcance CES-CPA-2024-0787-
M, de 23 de febrero y 01 de marzo de 2024, la Coordinacién de Planificaciéon
Académica de este Organismo remitié a la Comisién Permanente de Institutos y
Conservatorios Superiores del CES el informe técnico-académico respecto a los
ajustes curriculares sustantivos de la carrera de Tecnologia Superior en Control de
Incendios y Operaciones de Rescate presentados por el Instituto Superior
Tecnolégico del Austro, que en su parte pertinente concluye: “(...) la carrera de
(sic) Control de Incendios y Operaciones de Rescate de la institucién de educacién
superior realiza los siguientes cambios sustantivos: Modifica el perfil de egreso.
Ademas, declara el cumplimiento de la Disposicién General Quinta.” En tal sentido
recomienda: “(...) Solicitar al Pleno del CES autorice los cambios sustantivos
realizados por la institucién de educaciéon superior. Solicitar a la SENESCYT
actualice en el Sistema Nacional de Informacién de Educacién Superior del
Ecuador (SNIESE), la informacién pertinente de la carrera de (sic) Control de
Incendios y Operaciones de Rescate, Solicitar a la Coordinacién de Planificacién
Académica, actualice en la Plataforma de Presentacién y Aprobacion de Proyectos
de Carreras y Programas de las Instituciones de Educacién Superior del Ecuador, la
informacidn de la carrera correspondiente a los ajustes curriculares sustantivos.”;

mediante memorando CES-CPA-2024-0743-M, de 27 de febrero de 2024, la
Coordinacién de Planificacién Académica de este Organismo remitié a la Comision
Permanente de Institutos y Conservatorios Superiores del CES el informe técnico-
académico respecto a los ajustes curriculares sustantivos de la carrera de
Contabilidad y Asesoria Tributaria presentados por el Instituto Superior
Tecnolégico Vicente Rocafuerte, que en su parte pertinente concluye: “(...) la
carrera de Contabilidad y Asesoria Tributaria, la instituciéon de educacion superior
realiza los siguientes cambios sustantivos: Modifica el perfil de egreso. Disminuye
el tiempo de duracién de 5 a 4 periodos académicos; y, de 3600 horas (75 créditos)
aprobadas a 2880 horas (60 créditos) propuestas. Ademas, declara el
cumplimiento de la Disposiciéon General Quinta.” En tal sentido recomienda: “(...)
Solicitar al Pleno del CES autorice los cambios sustantivos realizados por la
institucién de educacién superior. Solicitar a la SENESCYT actualice en el Sistema
Nacional de Informacién de Educacién Superior del Ecuador (SNIESE), la
informacién pertinente de la carrera de Contabilidad y Asesoria Tributaria.
Solicitar a la Coordinacién de Planificacién Académica, actualice en la plataforma
de presentaciéon y aprobacion de proyectos de carreras y programas de las
instituciones de educacién superior del Ecuador, la informaciéon de la carrera
correspondiente a los ajustes curriculares sustantivos.”;
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a través de memorando CES-CPA-2024-0746-M, de 27 febrero de 2024, la
Coordinacién de Planificacién Académica de este Organismo remitié a la Comision
Permanente de Institutos y Conservatorios Superiores del CES el informe técnico-
académico respecto a los ajustes curriculares sustantivos de la carrera de
Mantenimiento y Seguridad Industrial presentados por el Instituto Superior
Tecnolégico Ismael Pérez Pazmifio, que en su parte pertinente concluye: “(...) la
carrera de el (sic) Instituto Superior Tecnolégico Ismael Pérez Pazmifio presenta
ajustes sustantivos acorde al siguiente detalle: Modifica el perfil de egreso Ademas
declara el cumplimiento de la Disposicién General Quinta”. En tal sentido
recomienda: “(...) Solicitar al Pleno del CES autorice los cambios sustantivos
realizados por la institucién de educaciéon superior. Solicitar a la SENESCYT
actualice en el Sistema Nacional de Informacién de Educacién Superior del
Ecuador (SNIESE), la informacién pertinente de la carrera Mantenimiento y
Seguridad Industrial. Solicitar a la Coordinaciéon de Planificacion Académica,
actualice en la Plataforma de Presentacién y Aprobacién de Proyectos de Carreras
y Programas de las Instituciones de Educacién Superior del Ecuador, la
informacidn de la carrera correspondiente a los ajustes curriculares sustantivos.”;

mediante memorando CES-CPA-2024-0752-M, de 27 de febrero de 2024, la
Coordinacién de Planificacién Académica de este Organismo remitié a la Comision
Permanente de Institutos y Conservatorios Superiores del CES los informes
técnicos-académicos respecto a los ajustes curriculares sustantivos de las carreras
de Mecanizacion Agricola; y, Disefio Grafico y Multimedia presentados por varias
instituciones de educacién superior;

el informe técnico-académico respecto a los ajustes curriculares sustantivos de la
carrera de Mecanizacion Agricola presentados por el Instituto Superior
Tecnolégico Alberto Enriquez, en su parte pertinente concluye: “(...) la carrera (sic)
Mecanizacion Agricola de la institucion de educacion superior realiza el siguiente
cambio sustantivo: Modifica el perfil de egreso. Ademas, Declara el cumplimiento
de la Disposicién General Quinta”. En tal sentido recomienda: “(...) Solicitar al
Pleno del CES autorice el cambio sustantivo realizado por la instituciéon de
educacion superior. Solicitar a la Coordinaciéon de Planificacién Académica,
actualice en la Plataforma de Presentacién y Aprobacién de Proyectos de Carreras
y Programas de las Instituciones de Educacién Superior del Ecuador, la
informacidn de la carrera. Solicitar a la SENESCYT actualice en el Sistema Nacional
de Informacién de Educacién Superior del Ecuador (SNIESE), la informacién
pertinente de la carrera Mecanizacién Agricola.”;

el informe técnico-académico respecto a los ajustes curriculares sustantivos de la
carrera de Disefio Grafico y Multimedia presentados por el Instituto Superior
Tecnolégico Nelson Torres, en su parte pertinente concluye: “(...) la carrera (sic)
Disefio Grafico y Multimedia de la institucién de educacién superior realiza los
siguientes cambios sustantivos: Modifica el perfil de egreso. Disminuye el tiempo
de duracion de 5 a 4 periodos académicos y de 3600 horas (75 créditos) aprobadas
a 2880 horas (60 créditos) propuestas; para lo cual se realiza una redistribucién de
horas en los componentes de aprendizaje Ademas, Declara el cumplimiento de la
Disposicién General Quinta”. En tal sentido recomienda: “(...) Solicitar al Pleno del
CES autorice los cambios sustantivos realizados por la instituciéon de educacion
superior. Solicitar a la Coordinacién de Planificacién Académica, actualice en la
Plataforma de Presentacion y Aprobacion de Proyectos de Carreras y Programas
de las Instituciones de Educaciéon Superior del Ecuador, la informacion de la
carrera. Solicitar a la SENESCYT actualice en el Sistema Nacional de Informacion de
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Educacién Superior del Ecuador (SNIESE), la informacion pertinente de la carrera
(sic) Disefio Grafico y Multimedia. (...)";

a través de memorando CES-CPA-2024-0765-M, de 27 de febrero de 2024, la
Coordinacién de Planificacién Académica de este Organismo remitié a la Comision
Permanente de Institutos y Conservatorios Superiores del CES el informe técnico-
académico respecto a los ajustes curriculares sustantivos de la carrera de
Administraciéon Financiera presentados por el Instituto Superior Tecnolégico
Babahoyo, que en su parte pertinente concluye: “(..) la carrera (sic)
Administraciéon Financiera de la institucién de educaciéon superior realiza los
siguientes cambios sustantivos: Actualiza el perfil de egreso. Modifica la duracién
de la carrera de 5 a 4 periodos académicos y de 3600 a 2880 horas equivalente a
60 créditos. Ademas (sic), declara el cumplimiento de la Disposicién General
Quinta. (...)” En tal sentido recomienda: “(...) Solicitar al Pleno del CES autorice los
cambios sustantivos solicitados por la institucion de educacién superior. (...)
Solicitar a la Coordinacién de Planificacion Académica, actualice en la Plataforma
de Presentaciéon y Aprobaciéon de Proyectos de Carreras y Programas de las
Instituciones de Educaciéon Superior del Ecuador, la informacién de la carrera
Administraciéon Financiera. Solicitar a la SENESCYT actualice, en el Sistema
Nacional de Informacién de Educacién Superior del Ecuador (SNIESE), la
informacidn pertinente la carrera Administracién Financiera. (...)";

mediante memorando CES-CPA-2024-0773-M, de 28 de febrero de 2024, la
Coordinaciéon de Planificacién Académica de este Consejo de Estado remiti6 a la
Comision Permanente de Institutos y Conservatorios Superiores del CES el informe
técnico-académico respecto a los ajustes curriculares sustantivos de la carrera de
Disefio de Modas presentados por el Instituto Superior Tecnolégico Vicente
Rocafuerte, que en su parte pertinente concluye: “(...) la carrera de el (sic) Instituto
Superior Tecnolégico Vicente Rocafuerte presenta ajustes sustantivos al amparo
del articulo 100 (sic) del Reglamento de Régimen Académico vigente, acorde al
siguiente detalle: Realiza cambios en el perfil de egreso Modifica el tiempo de
duracion medido en créditos o periodos académicos de 5 PAOS (3600 horas
aprobadas/75 créditos) a 4 PAOS (2880 horas propuestas/ 60 créditos) Ademas
declara el cumplimiento de la Disposicién General Quinta.” En tal sentido
recomienda: “(...) Solicitar al Pleno del CES autorice los cambios sustantivos
realizados por la institucién de educaciéon superior. Solicitar a la SENESCYT
actualice en el Sistema Nacional de Informacién de Educacién Superior del
Ecuador (SNIESE), la informacién pertinente de la carrera de Disefio de Modas.
Solicitar a la Coordinacién de Planificacion Académica, actualice en la Plataforma
de Presentaciéon y Aprobaciéon de Proyectos de Carreras y Programas de las
Instituciones de Educaciéon Superior del Ecuador, la informacién de la carrera
correspondiente a los ajustes curriculares sustantivos.”;

a través de memorando CES-CPIC-2024-0123-M, de 07 de marzo de 2024, el
Presidente de la Comisién Permanente de Institutos y Conservatorios Superiores
del CES notifico los acuerdos ACU-CPICS-S0-07-No0.106-2024 y ACU-CPICS-S0O-07-
No0.107-2024, adoptados en la Séptima Sesién Ordinaria desarrollada el 05 de
marzo de 2024, mediante los cuales convino dar por conocidos los informes
técnicos-académicos respecto a los ajustes curriculares sustantivos de varias
carreras de tercer nivel técnico tecnolégico superior presentados por diferentes
instituciones de educacién superior y recomendar al Pleno del CES que autorice los
mismos;
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Que, mediante Resoluciéon PRES-CES-N0.015-2024, de 11 de marzo de 2024, el
Presidente del CES resolvié: “Articulo 1.- Designar a la doctora Carmita Alvarez
Santana, Consejera Académica del Consejo de Educacién Superior (CES), para que
subrogue al Presidente del CES desde el 12 al 16 de marzo de 2024. (...)";

Que, luego de conocer y analizar los acuerdos adoptados y remitidos por la Comision
Permanente de Institutos y Conservatorios Superiores del CES, se estima
pertinente acoger el contenido de estos; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Organica de Educacién Superior,

RESUELVE:

Articulo Unico.- Autorizar los ajustes curriculares sustantivos de las carreras de tercer
nivel técnico - tecnolégico superior presentados por varias instituciones de educacion
superior de conformidad con los informes técnicos-académicos elaborados por la
Coordinaciéon de Planificacién Académica del Consejo de Educacién Superior que forman

parte integrante de la presente Resolucion, cuya descripcidon consta a continuacion:

A NOMBRE DE LA -
INSTITUCION CARRERA RESOLUCION
. . o Tecnologia Superior en
1 | Instituto Superior Tecnoldgico Redes y RPC-$0-01-N0.001-2020 08/01/2020
La Mana S
Telecomunicaciones
. . o Tecnologia Superior en
2 | [InstitutoSuperior Tecnoldgico | o) de Incendios y RPC-50-01-N0.003-2020 08/01/2020
del Austro .
Operaciones de Rescate
3 | Mnstituto Superior Tecnoldgico Redesy RPC-$0-24-No0.579-2021 29/09/2021
Ismael Pérez Pazmifio Telecomunicaciones
4 Instituto Superior Tecnolégico Segur%dad y Prevencion RPC-SO-25-N0.599-2021 06/10/2021
del Azuay de Riesgos Laborales
5 Instituto Supernor Tecnolégico Produccwr} RPC-SO-12-No.181-2022 23/03/2022
Tsachila Agropecuaria
Instituto Superior Tecnoldgico Contabilidad y Asesoria
6 Vicente Rocafuerte Tributaria RPC-30-22-No.330-2022 08/06/2022
Instituto Superior Tecnolégico Disefio Gréficoy <020 .
7 Nelson Torres Multimedia RPC-S0-30-No0.458-2022 03/08/2022
Instituto Superior Tecnolégico Mantenimiento y <029 B
8 Ismael Pérez Pazmifio Seguridad Industrial RPC-30-32-No.495-2022 17/08/2022
9 Instituto S.uperlor Tfecnologlco Adn'unlst'racmn RPC-SO-32-No.495-2022 17/08/2022
Vicente Le6n Financiera
10 Instituto Superior Tecnolégico Adn'unlst'racmn RPC-SO-50-No.795-2022 14/12/2022
Babahoyo Financiera
11 | [mstitutoSuperior Tecnolgico Disefio de Modas RPC-50-51-N0.813-2022 21/12/2022
Vicente Rocafuerte
12 | [Instituto Superior Tecnologico | o onizacion Agricola RPC-50-07-No.139-2023 15/02/2023
Alberto Enriquez

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Disponer a la Secretaria General del Consejo de Educacién Superior (CES) que
publique la presente Resoluciéon de manera vinculada con las resoluciones RPC-SO-01-
No0.001-2020, de 08 de enero de 2020; RPC-S0-01-N0.003-2020, de 08 de enero de 2020;
RPC-S0-24-N0.579-2021, de 29 de septiembre de 2021; RPC-S0-25-N0.599-2021, de 06 de
octubre de 2021; RPC-S0-12-N0.181-2022, de 23 de marzo de 2022; RPC-S0O-22-No0.330-
2022, de 08 de junio de 2022; RPC-S0-30-No0.458-2022, de 03 de agosto de 2022; RPC-SO-
32-N0.495-2022, de 17 de agosto de 2022; RPC-SO-50-No0.795-2022, de 14 de diciembre
de 2022; RPC-SO-51-N0.813-2022, de 21 de diciembre de 2022 y RPC-S0-07-No.139-
2023, de 15 de febrero de 2023.
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SEGUNDA.- Notificar la presente Resolucién a las instituciones de educaciéon superior
sefaladas en el articulo unico.

TERCERA.- Notificar la presente Resolucion a la Secretaria de Educacion Superior, Ciencia,
Tecnologia e Innovacidn.

CUARTA.- Notificar la presente Resolucion al Consejo de Aseguramiento de la Calidad de
la Educacién Superior.

QUINTA.- Notificar la presente Resoluciéon a la Asamblea del Sistema de Educacién
Superior.

SEXTA.- Notificar la presente Resolucién a la Coordinacién de Planificacién Académica del
CES, a fin de que actualice la informacién pertinente en la Plataforma de Presentacion y
Aprobacion de Proyectos de Carreras y Programas de las Instituciones de Educacién
Superior del Ecuador, conforme a la presente Resolucién.

DISPOSICION FINAL

La presente Resolucién sera publicada en la Gaceta Oficial del Consejo de Educacion
Superior (CES).

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los trece (13) dias del mes de marzo
de 2024, en la Décima Primera Sesion Ordinaria del Pleno del CES, del afo en curso.

f=fl ALVAREZ SANTANA

i

S
Dra. Carmita Alvarez Santana
PRESIDENTA SUBROGANTE
CONSE]O DE EDUCACION SUPERIOR

SECRETARIO GENERAL
CONSE]JO DE EDUCACION SUPERIOR
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